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Elizabeth Montoya Piedrahita

De: administración <administracion@lacasitadenicolas.org>
Enviado el: martes, 26 de julio de 2022 12:02 p. m.
Para: Elizabeth Montoya Piedrahita
Asunto: Re: NOTIFICACION PERSONAL

En calidad de representante legal de la Fundación La Casita de Nicolás  manifiesto que renuncio a 
los  términos  para la presentación de recursos de  
la resolución n°2086 del 25 de julio de 2022. 
 

 
 

 

 
---- El mar, 26 jul 2022 09:36:11 -0500, Elizabeth Montoya Piedrahita 
<Elizabeth.Montoya@icbf.gov.co> escribió ---- 
 
Señora 
CLAUDIA ELENA MENDEZ MEJIA 
Representante Legal 
Fundacion la Casita de Nicolas 
  
Asunto: Notificación personal 
  
En atención a su autorización de notificación por correo electrónico de la resolución n°2086 del 25 de julio de 
2022, emanada del ICBF, le envío adjunto por este medio dicha resolución, esto en cumplimiento del artículo 
67 inciso 5 de la Ley 1437 de 2011, que reza lo siguiente: 
  

“Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa 
se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente 
autorizada por el interesado para notificarse. 
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 
administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 
La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior 
también podrá efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades: 



2

1.       Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado de 
esta manera…” 

  
Al notificado se le envía copia de la resolución, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de 
reposición ante la Regional Antioquia, el cual debe interponerse por escrito en el momento de su notificación o 
dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, de conformidad con el Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo. 
Cordialmente, 

  

De: administración <administracion@lacasitadenicolas.org>  
Enviado el: martes, 26 de julio de 2022 9:15 a. m. 
Para: Elizabeth Montoya Piedrahita <Elizabeth.Montoya@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: AUTORIZACION NOTIFICACION PERSONAL 
  
En calidad de representante legal de la Fundación La Casita de NICOLAS acepto  la 
notificación enviada mediante correo electrónico del 26 de julio del 2022 de la  la resolución N°2086 
del 25 de julio de 2022. 
  
Feliz día 

 
  

  

  
---- El mar, 26 jul 2022 08:59:20 -0500, Elizabeth Montoya Piedrahita 
<Elizabeth.Montoya@icbf.gov.co> escribió ---- 
  

Señora 
CLAUDIA ELENA MENDEZ MEJIA 
Representante Legal 
Fundacion la Casita de Nicolas 
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Cordial saludo, 

  

Le informo que la resolución n°2086 del 25 de julio de 2022, emanada del ICBF, se encuentra 
lista para notificarse personalmente, por lo cual deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de esta comunicación en las instalaciones del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ubicadas en la Calle 45 N° 79 – 141, Piso 4ª, Grupo Jurídico de la Regional 
Antioquia, le recuerdo que según el artículo 67 inciso 5 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
consagra la Notificación personal en la modalidad vía correo electrónico, se solicita se 
exprese si se acepta o no la notificación por este medio y en caso afirmativo se 
indique el mismo. 
Cordialmente, 

  
  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su 
destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente 
y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las 
opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio 
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el 
destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de 
contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus 
anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information 
from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you 
are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case 
refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its 
attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about 
the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information 
message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 

  
  
  
  
 
 



 
Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 
Sede Regional Antioquia 

Calle 45 No. 79 – 141 
PBX: 409 34 40 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Antioquia 
Grupo Jurídico 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El Coordinador del Grupo Jurídico de la Regional Antioquia del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución N°2086 del 25 de julio de 2022, emanada del ICBF, Regional 

Antioquia, decisión notificada personalmente (modalidad correo electrónico) el día 26 

de julio de 2022, presentándose renuncia expresa al término para interponer recursos; 

en consecuencia y una vez transcurrido el término legal necesario, el acto 

administrativo queda EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 

DESDE EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, quedando 

agotado el procedimiento administrativo. 

  

 

ORLANDO GUZMAN BENITEZ 
Coordinador Grupo Jurídico  
Proyectó: Elizabeth Montoya Piedrahita. Grupo Jurídico.  

 


